
PERIODO: IV               13 de Noviembre de 1979 AL  17 de Enero de 1983

RETENCIÓN

SERIE SUBSERIE
ARCHIVO

CENTRAL
CT E S M  

16 g CUENTAS DE TESORERIA 10 X

Este asunto documental evidencia la gestión y el control de los recursos monetarios de la dirección general SENA en el

cumplimiento de pagos y cobros. El tiempo de retención documental se determinó en relación a lo descrito en el Decreto N°

410 del 1971 código de comercio de Colombia, Artículo 60 donde indica que se deben conservar por un periodo mínimo de

diez (10) años. Finalizado el tiempo de retención en el archivo central Se conserva totalmente por su baja producción

documental ya que solo existen siete (5) unidades documentales. 
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